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NUM, 267.—MIÉRCOLES 10 DE NOVIEMBRE DE 1915,

WittillgiffltieaKaimeesiaz

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península:is-
la Baleares y Canarias, á los veinte diez de su promul-
pción si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
rd6s de la ley en la Gaceice oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las ley« no excusa de su
eamplimiento. 	 -

Art. 3.° Las lees no tendrán efecto retroactivo, si
so dißpuoieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de ala de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
bles que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mim-
e" así como los derechos de inserción de los anuncios
es los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
do' gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8. a del art. 8.°

Número suelto, io céntimos de tesela.

as publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente.

Franqueo
toncertAo

M.1"..ie.M.M31~3~111ffle

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales si han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto re pasad') i loe
editores de los mencionados periódicos.
'Ordenes de 2 de Abril, de 3 ?2I de Octubre de 1834

Los señorea Secretarios cuidado, bajo su mía estre-
cha responsabilidad, de conservau t ios números de este
Boerner, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.°` del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, Ét razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea ó parte de ella, g la venta de knú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

ROVING1A DE CORDOBR

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Data Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
sondad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 9 Noviembre 1915.)

Jaula municipal del Censo electoral
DE IZNAJAR.—Núm 4.025

Don Doy del Castillo Lanzas, Secretario
del Juzgado municipal de esta villa y
Corno tal de la Junta municipal del
Censo electoral de la misma.
Certifico: que según resulta del acta de

la sesión celebrada por expresada Junta
en el día de hoy, han sido proclamados
definitivamente elegidos Concejales con
arreglo al artículo 29 de la vigente ley
Electoral, los señores que a continuación
se expresan:

Distrito primero
Don Manuel Ortiz Gutierrez, don Die-

go Ordoliez Campillos, don Salvador Gu-
tierrez Rosales.

Distrito segundo
Don Joaquín Ferreira Llamas, don An-

ton io Rosales López, don Juan Quintana
Castillo, don Antonio López Rosales.

Distrito tercero
Don Francisco Román Pedroza.
Y para que conste y al objeto de re-

mitirla al ilustrísimo señor Gobernador
Civil de esta provincia, para su inserción
en el BOLIKTIN OFICIAL de la misma, se-
gin preceptúa el número 2.° de la Real
Orden de 26 de Abril de 1909, expido la
presente de orden y con el visto bueno
del tiefior Presidente, en Iznájar á 7 de
Noviembre de 1915.—Eloy del Castillo.

B.°: El Preeidente, Francisco Ma-na.

DE PEDROCHE.—Nünn. 4.024
Don Domingo Zaldiernas Regalón, Secre-

tario de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: que en el acta de la sesión

celebrada por dicha Junta en el dia de
hoy, han sido proclamados Concejales
electos, con arreglo a los preceptos del
párrafo 2.° del artículo 29 de la vigente
ley Electoral, por no exceder el número
de candidatos al de elegibles, los señores
y por los distritos siguientes:

Distrito primero.—Sección única
Don Tomás Rodriguez de la Fuente

liberal demócrata, y don José Ruiz Mar•
ta, conservador.

Distrito segunda—Sección única
Don Antonio Sánchez Ruiz (menor),

liberal demócrata; don José Antonio Con-
de Gomez, liberal demícrata, y don An-
torno Misas Cano, conservador.

Y para que conste y remitir al ilustrísi-
mo señor Gobernador civil de la provin.
cia, para su publicación en el BOLETIN

Osiceke de la misma, expido el presente
de orden del señor Presidente de la Jun-
ta y con su visto bueno, en Pedroche 4 7
de Noviembre de 1915.—Domingo Zal-
diernas.—Visto bueno: José Orellana.

DE LA VICTORIA.—Núm. 4.030
Relación de los candidatos designados

Concejales por proclamación conforme
al artículo 29 de la ley Electoral, con ex-
presión de sus nombres y filiación polí-
tica:

Distrito único.—Sección única
Don Nicolás Petidier Jiménez, conser-

vador; don Manuel Merina Jiménez, con-
servador; don Rafael García Pérez, libe-
ral; don Juan García Pérez, liberal; don
Alfonso Maestre Carntillo, republicano.

La Victoria 7 de Noviembre de 1915.
—El Presidente, Francisco Jiménez.

DE SANTAELLA.—Núm. 4.017
Relación de los Presidentes, Adjuntos

y sus suplentes que han de constituir las
Mesas electorales de este término muni-
nicipal en la inmediata elección, por ha-

ber quedado firme la designación de loa
mismos:

Distrito primero.—Sección única
Presidente, don Antonio Márquez Prie-

to.—Suplente, don Antonio Gualberto
Expósito.

Adjunto primero, don Miguel Aguirre
Carbonero.—Saplente, don Francisco Ro-
mero Uval.

Adjunto segundo, don Juan Arroyo
Castro.—Suplente, don Juan Pastorini
Ruiz.

Distrito aegundo.—Sección única
Presidente, don Narciso Ortiz Fernán-

dez.—Suplente, don Angel Aguiiar Mo-
rilla.

Adjunto primero, don José Carmona
Morilla.—Suplente, don Francisco Ruiz
Alcaide.

Adjunto segundo, don Balvino Agua-
yo Jiménez.—Suplente, don Juan R. Se-
villano Laque.

En Santaella 6. 4 de Noviembre de
1915.—El Presidente, Francisco P. Del-
gado.

DE POSADAS.—Número 4.013
Reunida esta Junta de mi presidencia

en sesión pública el día de ayer, con
objeto de proceder, en conformidad ä lo
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de
8 de Agosto de 1907, á la designación de
Adjuntos y suplentes de las Mesas electo.
ralee de las secciones de este término
municipal, para las próximas elecciones
de Concejales, que han de tener lugar el
domingo día 14 del actual, acordó de-
clarar que quedaban designados para di-
chos cargos, con arreglo á lo dispuesto
en el citado artículo 37 de la Ley, por las
respectivas secciones, los electores que al
dono se expresan:

Distrito primera—Sección primera
Adjuntos, Morilla del Olmo Rafael y

Palacios Ntiflez Manuel.
Suplentes, Herrero Toecano Antonio y

Lara Antunez Luis.
Distrito primera—Sección segunda
Adjuntos, Herrera Benavides José Ma-

ría y Martínez Luján Rafael.
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Suplentes, Luján Blanco Francisco y
Lozano Manca José.

Distrito segunda—Sección primera
Adjuntos, Sanz Alvarez Antonia° y

Martinez Ortega Juan.
Suplentes, Luján Blanco Manuel y Lu-

ján Blanco José.
; 	Distrito segundo.—Sección segunda

Adjuntos, Vargas Benítez Francisco y
Martinez Garrido Manuel.

Suplentes, Lucena Herrera Juan y Lo-
zano López Ildefonso.

Distrito tercero.—Sección única
. Adjuntos, aiartinez Ugar José y Már-
quez Antunez Ildefonso.

Suplentes, Aranda Torres Francisco y
Lozano Villalba Luis.

, Lo que tengo el honor de comunicar
á V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde ä V. S. muchos años.—
Posadas á 1. 0 de Noviembre de 1915.—
Rafael Salcedo.

DE FUENTE OBEJUNA.--Nfine. 3.972
Reunida esta Junta de mi presidencia

en sesión pública de hoy con objeto de
proceder, en conformidad ä lo dispuesto
en el artículo 37 de la Ley de 8 de Agos-
to de 1907, ä la designación de Adjun-
tos y suplentes de las Mesas electorales
de las secciones de este término munici-
pal, para las próximas elecciones de Con-
cejales que han de tener lugar el domin-
go día 14 de Noviembre próximo, acor-
d6 declarar que quedaban designados pa-
ra dichos cargos, con arreglo ä lo día-
puesto en el citado artículo 37 de la Ley
por las respectivas secciones, los electo-
res que al dorso se expresan:

Distrito prime ro.—Sección primera
Adjontos, Zapata Márquez Andrés y

Vergara Ventura jerónimo.
Suplentes, Castro Lara Epifanio y Agre-

dano Alejandre Francisco.
Distrito primera—Sección segunda
Adjuntos, Ventura Gutierrez José Ma-

sía y Barón Chavea Manuel.
Suplentes, Vizcaya Cabezas Diego y

Gahete Rodriguez Pedro.
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rio, José Muñoz.—V.• B.° El
sidente, Antonio M.' Jiménez.

1

Distrito segundo.—Sección única
Adjuntos, Zapata Marquez Antonio y

Villafranca Caravaca Juan.
Suplentes, Realini Rodriguez Antonio

y Cuadrado Gomez Enrique.
(Distrito tercera,—Sección primera
Adjuntos, Montoro Amaro Baldomero

y Serrano Rodriguez Manuel.
Suplentes, Agredano Romero Manuel
Agredano Sánchez Ecolastico.
Distrito tercero.—Sección segunda

Adjuntos, Romero y Romero Manuel y
Romero y Romero Jesús.

Suplentes, García Gallardo Juan José y
Ajenjo Trenado Alfonso.

Distrito tercero.—Sección tercera
Adjuntos, Velarde Lorenzo José y Ta-

Pía Valsera Francisco.
Suplentes, Caballero Gonzalez Anto-

nio y Carretero Sanchez José.
Distrito cuarto.—Sección primera

Adjuntos, Montero Amaro Angel y
Martinez Robledo José Antonio.

Supentes, Agredano Malero Rafael y
Abrante Vizuete Juan.

Distrito cuarto,—Sección segunda
Adjuntos, Ledesma García Antonio Jo-

sé y . García Sänchez Aurelio.
Suplentes, Vargas del Alamo Juan y

Yafiez Dävila Antonio.
Distrito coarto.—Sección tercera

Adjuntos, Valdivia Aguayo Antonio
Trejo Rojas Plácido.
Suplentes, A gencio Gala Fermín y

Asencio Romero Antonio.
Lo que tengo el honor de comunicar á

V. S para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde ä V. S. muchos años.—
Fuente Obejuna 31 de Octubre 1915.—
Antonio León.

DE VILLA DEL RIO.—Núm. 4.031
Relación circunstanciada de loa Con-

cejales proclamados hoy por esta Junta
municipal del Censo electoral y que de
con formidad con el párrafo 2.° del ar-
culo 29 de la Ley han quedado definiti-
vamente elegidos, por corresponderel nú-
mero de los mismos w de 1es vacantes
que había que cubrir:

Por el distrito primero
Don Teodoro Soto Canales, conserva-

dor; don Andrés Pretel Mira, liberal de-
mocrático.

Por el distrito segundo
Don Francisco Canales Alcali, conser-

vador; don Juan Molina Agudo, conser-
vador; don Dioniaio Garatura° Moraleda,
liberal democrático; don Matías Prats
Pompas, liberal democrático.

Y para remitir al excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia, en
cumplimiento de lo dispuesto por Real
orden de 26 de Abril de 1909, expedi-
mos la presente en Villa del Río ä 7 de
Npviembre de 1915.—E1 Secretario, Pe-
da° José Prats.—V.° B.°: El Presidente de
la Junta, Diego Velero.

DE VILLAVICIOSA.—Núm. 4.033

Don Antonio Gutierrez Romero, Secre-
tario de la Junta municipal del Censo
electoral.
Certifico: que en la sesión celebrada

en el día de hoy por la Junta municipal
manifestad)); para la proclamación de
candidatos para la pr6xima elección de
Concejales, han sido proclamados como
Concejales electos, en viitud á lo preve-
nido por el artículo 29 de la ley Electo-
ral vigente, los señores siguientes:

Distrito primero
Don Lorenzo CaballercaCórdoba, libe.

ral; don Carlos de la Torre Infante, libe-
ral; don Sebastián Vargas Calvo, repu-
blicano; don Juan Muñoz Calero, repu-
blicano.

Distrito segundo
Don José Moreno Machuca, conserva-

dor; don Pedro García Dueñas, conser-
vador.

Distrito primero
Don José Hidaago Díaz, don Juan Du-

rán Aclame, don Eieuterio Reyes Hens.
Distrito segundo

Don Francisco Rodriguez Rodriguez,
don Francisco Rivero Claudel, don Joa-
quín Utrille López, ;don Juan Ramón Re-
yes Jiménez.

Y para que conste y publicar en ei Bo-
rdarla OFICIAL ele la provincia, se forma la
presente en Fuente Palmera ä 7 de No-
viembre de 1915.—El Presidente de la
Junta, Adaine.—El Secretario, Plácido
Delgado.

DE AÑORA,—Nam, 4.023

; Don José Reyes Gil Madrid, Presidente
; 	 de la Junta municipal del Censo elec-

toral.
Hago saber: que de conformidad á lo

ordenado por ei parrafo 2.°, artículo 29
de la Ley de 8 de Agosto de 1907 ) la
Junta de mi presidencia, en sesión de es-
te día, ha declarado definitivamente ele-

. gidos Concejales por este distrito del
Ayuntamiento, por no exceder el núme-

ro de candidados proclamados al de va-
cantes, a los señores siguientes:

Don Pablo Madrid y Madrid, liberal.
Don Juan Madrid Barrios, conserva-

dor.
Don Bricio Garcia Bravo, conserva-

dor.
Lo que se hace público cumpliendo lo

que el citado precepto legal dispone y
con el fin de que loa electores y las Me-
sas sepan que no habrá votación en el
distrito expresado.

Dado en Añora ä 7 de Noviembre de
19 5.—El Presidente, :José R. Gil Be-
nitez.

Núm. 4.023
Don José Reyes Gil Benitez, Presidente

de la Junta municipal del Censo elec-
toral.
Hago saber: que de confor eidad á lo

ordenado por el párrafo 2.°, articulo 29
de la Ley de 8 de Agosto de 1907, la
Junta de mi presidencia, en sesión de es-
te día, ha declarado definitivamente ele-
gidos Concejales por este distrito de la
Concepción, por no exceder el número
de candidatos proclamados al de vacan-
tes, ä los señores siguientes:

Don Urbano Barrios Gil, liberal.
Don Francisco Fernandez López, con-

servador.
Lo que se hace público cumpliendo lo

que el citado precepto legal dispone y
con el fin de que los electores y las Me-
sas sepan que no habrá votación en el
distrito expresado.

Dado en Añora S 7 de Noviembre de
1915.—El Presidente, José R. Gil Be-
nitez.

DE MONTVRQUE.—Nam, 4.034
Don Julián Saravia Curiel, Presidente

de la Junta municipal del Censo elec-
toral
Hago saber: que de conformidad ä lo

ordenado por el párrafo 2.°, artículo 29
de la Ley de 8 de Agosto de 1907, la
junta de mi presidencia, en sesión de es-
te dia, ha declarado definitivamente ele-
gilos Concejales por este distrito único,
sección única, por no exceder el núme-
ro de candidatos proclamados al de va-
cantes, ä los señores siguientes:

Don Joaquin Hornero Alarcón, don
Francisco Luna Montemayor, don José
Polonio Díaz, don Francisco Ponferrada
Rambla y don Fabián Estévez Rodri-
guez.

Lo que se hace público cumpliendo lo
que el citado precepto legal dispone y
con el fin de que los electores y ras Me-
sas sepan que no habrá votación en el
distrito expresado.

Dado en Monturque á 7 de Noviembre
de 1915 —Julián Saravia.—P. M. de la J.,
El Secretario, Agustín Amo.

DE DOÑA MENCIA.—Núm. 4.026
Don José Muñoz Cubero, Secretario del

Juzgado y de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que en el acta de la sesión

celebrada en e] día de hoy por la Junta
municipal del Censo electoral para la
proclamación de candidatos en la próxi-
ma elección de Concejales, han sido pro-
clamados con arreglo al artículo 29, los
siguiente,:

Por el distrito primero
Ha de elegir dos Concejales.—Candi-

datos proclamados dos.
Don José Laque Campos y don 'José

Vera Alcalá.
Por el distrito segundo

Ha de elegir cuatro Concejales—Can-
didatos proclamados cuatro.

Don José Genera Barba, don José Jimé-
nez Vargas, don Rafael Ruiz Bravo y
don Francisco Poyato Espejo.

Y para que conste y remitir al ilustrí-
simo señor Gobernador civil para su pu-
blicación en el BoLaerns OFICIAL de la pro•
vincia, pongo el presente de orden del
señor Presidente de esta Junta municipal
del Censo electoral, en Doña Menda ä
7'de Noviembre de 1915 —El Secreta-

Vicepra

DE ALMODOVAR DEL RIO
Närn 4.027

Don  José N a t e r a Junquera,  P r e si dc9oeelyne, g furi deI e dedl tal:

Concejales por este término, e

la Junta municipal del Censo electoral
de esta villa.
Hago saber: que en la sesión

da por dicha Junta en et día 

de h

ron proclamados definitivamente e

lo determinado en el articulo

2

vigente Ley, los señores que a continuaz,

on Salo

cierta se expresan:
Distrito primero

 Alvarez,Don Manuel Castilla
vador Serrano Reyes, don Ricardo asa
y Ruiz y don Rafael Guzmán Heras.

d Am .

Distrito segundo
Don Andrés Ortiz Egea, don M

Pineda Rivera y don Francisco
Granados.

Y para su inserción en el 0Liarea On.
CIAL de esta provincia, según está preve.
nido, se expide el presente er Almorta
var del Rio á 7 de Noviembre

de lan9ume.l

13 

—José Natera.— El Secretario, Pedro Goa
man.

DE MONTALBÁN.—Núm. 4.028

Don Juan Marin Galvez, Presidente de
Ja Junta municipal del Censo electoral
de esta villa.
Hago saber: que en 1a sesión celebrada

por esta Junta municipal el día de ayer,
para la proclamación de candidatos
Concejales en las convocadas elecciones
fueron proclamados los siguientes:

Distrito primero.—Sección única
Don Amador Sillero Muñoz, don Josf

López y López y don Floren( io Ruz Si-
llero.

Distrito segundo.—Sección única
Don Pedro Zamorano López y don Lo.

renzo Valenzuela Doblas.
Y en virtud de que se har de elegir

tres Concejales por el distrito primero y
dos por el segundo, fueron os mismos
declarados definitivamente II ctos, acor.
dándose por la Junta publicarlo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, á los
ttectos oportunos y en conformidad al
artículo 29 de la vigente ley Electoral.

Montalbán 8 de Noviembre de 1915.
—El Presidente, Juan Marin —al Secre.
tarjo, Francisco Perez de la Lastra.

DE ENCINAS REALES. —Núm. 4.037

Relación que se forma por el Presides.
te y Secretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa, para rema
tir al ilustrísimo señor Gobernador civil
de la provincia de Córdoba, de los cara
didatos que en la sesión celebrada hoy
por dicha Junta, han sido prociarnado!
Concejales con arreglo á las prescripcio.
nes del artículo 29 de la Ley.

Distrito primero.—Sección única

Don Juan Gonzalez Jimene , don jada
Gonzalez Ramirez (menor), da n Juan Rniz

y Ruiz (menor).
Distrito segundo.—Sección única

Don José Muñoz Vida y don Juan Gon.

zalez León.
Encinas Reales 7 de Noviembre de

1915.—Ei Presidente, Evarislo García.–
El Secretario, Joaquín Roldlx

DE S ANTAELL 	 . 4:064

El ilustrísimo señor don Francisco de
Paula Delgado, Presidente de la Joati
municipal del Censo electoral de este
término.

Distrito primero
Don José Ruiz Torres y de a José Luna

del Moral.

Hago saber: que en la sesió n celebrada
por la Junta en el día de he aa P ara II
proclamación de candidatos para Cotice'
jalea, han sido proclamados defiailias"
mente elegidos Concejales conlercni'

dad á los dispuesto por el ar tículo 29d0

la ley Electoral, /os señores a ignientes:

Y para remitir al ilustrísimo señor Go-
bernador civil de esta provincia, en cum-
plimiento de lo dispuesto por la Real or-
den de 26 de Abril de 1909 y con el vis-
to bueno del señor Presidente, extiendo
la presente en Villaviciosa ä 7 de No-
viembre de 1915.—Antonio Gutierrez,
Secretario.—V.° B.°: José Cantador.

DE HORNACHUELOS.—Núm. 4 035

Relación especificada de los Conceja-
les que han sido proclamados como tales
por esta Junta en la sesión celebrada en
el día de hoy, con arreglo al artículo 29

1 de la vigente ley Electoral, y que se re-
mite al señor Gobernador civil de la pro-
vincia para su inserción en el Boaarrna
OFICIAL, conforme á lo dispuesto en la
regla 2. de la Real orden de 26 de Abril
de 1909:

Distrito primero
Don Andrés Ruiz Rodriguez, D Fran-

cisco Aragón Collado, don Antonio Agu-
do Ballesteros.

Distrito segundo
Don Juan Antonio González Expósito,

don Manuel Santisteban Reina.
Hornachuelos 7 de Noviembre 1915.

Ei Presidente, Juan Carrasco.—El Secre-
tario, José Huelva.

DE PRIEGO.—Núm. 4.065
Relación de los Concejales designados

por proclamación en os sesión celebrada
por esta Junta municipal del Censo elec-
toral, en el día de ayer, con motivo ä
elección de Concejales convocada para el
14 del actual, y que se expide ä los efec-
tos y cumplimiento del número 2.° de la
Real orden de 26 de Abril de 1909:

Distrito primero
Don José Ortiz González, don Casimi

ro Lázaro Martinez.
Distrito segundo

Don Rafael Molina Aguilera, don Gui-
llermo Ruiz Santaella, don Felipe Cama-
cho Serrano, don José Molina Campos,
don Manuel Carlos Ramirez Roca.

Distrito tercero
Don Pedro Gonzalez Arenas, don

Francisco Toledano Roldán.
Distrito cuarto

Don Victor Rubio Cheverri, don Ro-
tea° Serrano Rubio.

Priego 8 de Noviembre de 1915.—El
nrresauente, Manuel Guardia.—El Secre-
tario, Miguel Roca.

DE FUENTE PALMERA.--Nüns, 4.061

Relación de los Concejales proclama-
dos por los distritos de este término en
la sesión celebrada por la Junta munici-
pal en el día de hoy, en virtud a ser
igual el número de candidatos proclama-
dos al de vacantes que había de cubrir,
de conformidad al artículo 29 de la ley
Electoral:

1
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Distrito segundo 	 Junta de mi presidencia, en sesión de es-
Don José Gutierrez Alcántara, don José te día ha declarado definitivamente ele-

Delgado Marin y don Juan Palma Se-gidos Concejales por los distritos de este
govia. 	 término municipal, por no exceder el

Lo que se anuncia al público por me- número de candidatos proclamados al
de vacantes, á los señores siguientes:dio del presente, en virtud de lo dispues-

por compra que hizo ä Antonio Fernan-
Don Francisco Toledano Gomez, por dez Lopez, que ia había heredado de suel distrito número dos.

padre Antonio Fernandez Cano, ein que
Don Calixto Gomez y Gómez, por el en dicha venta mediara título escrito por-

que el Fernandez Lopez carecía de él,
hallándose inscrita en el Registro de la
propiedad á nombre dei Fernandez Ca-
no; y la segunda la adquirió por compra
verbal que hizo á don Salvador Roldán
Salar-hez, el que la había adquirido en
igual forma por la carencia de titulo es-
crito de la testamentaría de Antonio Na-
varro Laque y á nombre de este señor se
encuentra inscrita en el Registro de la

ral de 8 de Agosto de 1907, los señores
siguientes: 	 t que conduce á Villanueva de Córdoba;

Don Manuel Gomez Caballero, por el por Sur terrenos montriosos de Pedro Gi-

distrito número uno. 	
menez, y al Poniente los de Juan José

Don Juan Toledano Martin, por el dis- Navarro.
trito número uno 	 Dicbas fincas las adquirió, la primera
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Cortes 6 provinciales, 6 Concejales en
los dos años precedentes, conforme ä lo
prevenido en el artículo 4.° del propio
Real decreto en relación con el núme-
ro 2.° de la Real orden de 9 de Abril de
1909.

Santaella á 7 de Noviembre de 1915.
—El Presidente, Francisco P. Delgado.—
D. S. O., El Secretario, Antonio Osuna.

DE POZOBLA.NC0.—Ntim. 4.020

Certifico: que en la sesión celebrada en
el día de hoy, por la junta municipal del
Censo electoral de esta villa, con el fin
de llevar ä cabo lo que preceptüa el ar-
tículo 24 de la vigente Ley, han sido pro-
clamados los candidatos que ä continua-
ción se expresan:

Distrito primero
Don Lucas del Rey García, don Ale-

jandro Sánchez Ruiz. don Altredo Torres
Sánchez, don Antonio Llergo Rubio, don
Bartolomé Muñoz Fernández, don Anto-
nio Muñoz Cabrera, don Francisco Due-
ñas Rojas, don Ricardo Vizcaino Herru-
zo, don Andrés Peralbo Cañudo, don
Guillermo Vizcaíno Herruzo, don José
Caballero Cabrera, don Antonio Muñoz
Cabrera, don Aculado Blanco Fernández,
don Antonio Vizcaino Herruzo, don Pe-
dro Cabrera y Cabrera, don Antonio Ca-
brera Muñoz.

Distrito segundo
Don Francisco Jurado Cruz, don Euse-

bio Salamanca Fernández, don Juan Arro
yo Sánchez, don Mateo Dueñas Calero,
don Pedro García Caballero, don Arito.
nio Cabrera Muñoz, don Guillermo Viz-
caíno Herruzo, don Andrés Peralbo Ca-
ñuela don Agustín Caballero Fernández,
don Antonio Vizcaino Herrozo, don Pe-
dro Cabrera Herrero, don Rafael Muñoz
Aparicio.

Distrito tercero

Don Bartolomé B anco Copado, don
Julián Cardador Redondo, don Juan Ju-
rado García, don Juan Domínguez Gar-
cía, don Andrés Peralbo Cañuela don
Domingo Porras Márquez, don Francisco
Carmona Medina, don Pedro García Ca-
ballero, D. Moisés Moreno Castro, don ¡o.
sé Cejudo Muñoz, don Agustín Caballero
Fernández, don Acisclo Blanco Fernán-
dez, don Antonio Cabrera García, don
Miguel Rodríguez Cabal ero, don Eladio
Campos Caballero, don Francisco Carmo-
na Medina.

Y para que así conste y remitir al ilus-
trísimo señor Gobernador civil de la pro-
vincia, expido el presente, con el sello y
visto bueno del señor Presidente, en Po-
zoblanco á 7 de Noviembre de 1915.—E1
Secretario, Andrés Sánchez, —V.° B.°: El
Presidente, A. Varo,

DE NUEVA CARTEYA.—Nam. 4.036
Don Federico Merino Ruiz, Presidente

de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.

Hago saber: que de conformidad ä lo
Ordenado por el párrafo 2.°, artículo 29
del. Ley de 8 de Agosto de 1907, la

Don Fernando Rodríguez Fernández,
don Horacio Moreno Fernändez, don Dul-
cenombre Peralvo Lopez.

Distrito segundo
Don Jesús Blanco Morillo, don Zoilo

Gallegos Lopez, donToribio Peralvo Lo-
pez.

Y resultando que por indicados distri•
tos no hay más vacantes que loa electos,
no habrá votación en los mismos.

Y en cumplimiento á io acordado, ex-
pido la presente, que visa el señor Pre-
sidente, para remitir al ilustrísimo señor
Gobernador civil, por si se digna ordenar
eti inserción en el BomariN OFICIAL, según
dispone el penúltimo pärrafo de la vigen-
te ley Electoral, en Dos-Torres a 7 de
Noviembre de 1915.—Antonio Molina.
—V.° B.°: EI Presidente, González.

DE ALCARACEJOS.—Núm. 4.021

Don Manuel Gonzi . ez Gomez, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.
Certifico: que en la sesión celebrada

por esta Junta en el día de la fecha, han
sido proclamados Concejales electos en
virtud de no haber en los distritos res-
pectivos mayor número de candidatos
que el de elegibles, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 29 de la ley electo- 'a

da por la dicha Junta en el día de hoy,
en cumplimiento de lo que dispone el ar-
tículo 26 de la ley Electoral vigente, pa-
ra la proclamación de candidatos en las
elecciones municipales convocadas para
el día 14 del corriente mes, en virtud ä
ser igual el número de los proclamados
como ta les candidatos al de Concejales
que habían de elegirse en los dos distri-
tos electorales que comprende este tér-
mino municipal, fueron declarados defi-
nitivamente elegidos Concejales, confor-
me al precepto contenido en el artículo
29 de la citada ley Electoral, los señoree
que a continuación se expresan:

Por el distrito primero
Don Manuel Martínez Delbay, don

Francisco Espejo Lara.
Por el distrito segundo

Don fosé María Pino Carreira, don
Juan Dorado Vera, don Manuel Medina

• Medina, don Antonio Isidoro García Ar-
jona.

Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-
nos, Juez de pi imera instancia de esta
capital.
Hago saber: que en este Juzgado se

tramita expediente ä instancia de don
José Cegri y Lillo, sobre cancelación de
la fianza que tiene constituida para ga-
rantía del desempeño del cargo de Re-
gistrador de la propiedad que ha desem-
peñado en esta capital y con anterioridad
en Baza, Almendralejo, La Rambla, Ba-
dajoz, Villajoyosa, Bujalance, Burgo de
Osma, Hinojosa del Duque y Valencia
de Alcántara, en el cual he acordado lla-
mar por el presente, por término de nue-
ve meses, á las personas que tengan que
reclamar contra dicho Registrador por
obligaciones contraidas en el desempeño
de expresado cargo, para que la formu•
len dentro de dicho plazo, el cual deberá
contarse desde la inserción del presente
en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia y
Gaceta de Madrid.

Dado en Córdoba á dos de Noviembre
de mil novecientos q u ince.—Mariano G.
de Andia.—El Secretario de Gobierno,
Teodomiro Fernandez,

LUCENA.—Nútrt 3.941
Don Mariano de Caceres y Martinez, Juez

de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por virtud del presente edicto, qtte se
publicara en la Gaceta dig Madrid y Be ..
LETIN OFICIAL de esta provincia, en nom-
bre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII
(q. D. g.), y en el mío, ruego y encar-
go á todas las autoridades civiles y mili-
tares é individuos de la policía judicial de
la nación, practiquen diligencias para la
busca, ocupación y remisión ä este Juz-
gado, con poseedores ilegítimos, de dos
arados de hierro de los llamados «Jaba-
lí), de dos manaeras, con letrero en la
garganta que dice: «Janos, pintados eta
verde, pertenecientes a don José Mora-
les, vecino de Puente Genil, que fueron
hurtados en la noche del veintinueve al
treinta de Octubre último, del sitio lt.-
mudo «El Mercado», terrenos del cortijo
Pizarra), en Navas del Cepillar, de este
término.

Dado en Lucena á cuatro de Noviem-
bre de mil novecientos quince. —Mariano
de Cáceres.—El Secretario, Pedro Ro-
mero.

to en el artic ta lo 3.° del Real decreto de 	 Distrito primera—Sección única
24 de Marzo de 1891, á fin de que los 	 Don Antonio Expósito Reyes don Fe-
electores puedan presentar, durante el derico Merino Ruiz.
plazo de ocho días, ante el Ayuntamien- 	 Distrito segundo.—Sección única
to cuantas reclamaciones estimen conve- 	 Don Cristóbal Ortega Luna, don An-
sientes respecto á la incapacidad de los tonio José García Amo, don Francisco
Concejales definitivamente electos. 	 Urbano Merino.

También podrán presentar los electos Y para que tenga lugar lo que precep-
durante igual plazo y el de ocho días Wat el parrafo 6. 0 del artículo 29 de la
mas, las escasas del cargo si se fundaren Ley, se publica el presente, en Nueva
en haber sido Senadores, Diputados á Carteya 7 de Noviembre de 1915.—

Federico Merino.--D. S. 0., El Secreta-
rio, Julio Oteroa.

DE DOS TORRES.—Nam. 4.019
. Don Antonio Molina Fernández, Secre-

tario de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: que en la celebrada en este

día por la Junta municipal, de conformi-
dad con el articulo 29 de la vigente ley
Electoral, han sido proclamados Conce-

Don Andrés Sánchez Cabrera, Secretario jales electos y por los distritos que se
suplente de la Junta municipal del mencionan, los señores siguientes:
Censo electoral de esta villa. 	 Distrito primero

Y para que conste y remitir al ilustrí-
simo señor Gobernador civil de la pro-

Don Bonifacio Romero Fernández, Se- : vincia, para su inmediata publicación en
cretario de la Juata municipal del Cen r ei BoLamiN OFICIAL, en cumplimiento de
so electoral de esta villa. 	 j la disposición segunda de la Reía' orden
Certifico: que en la sesión celebrada 

f de 27 de Abril 1909, expedimos el pre-
por esta Junta en el día de hoy, han si- ; gente, firmándoio en Benamejí á 7 de
do proclamados Concejales en virtud de Noviembre de 1915.—José Nieta—José
no haber en los distritos respectivos ma- ; Marrón.
yor número de candidatos que el de ele-
gibes á tenor de lo mandado en el arti-
culo 29 de la Ley de 8 de Agosto de J
1907, á os señores que á continuación
se expresan:

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez dePor el distrito primero
primera instancia de esta ciudad y su

Don Rafael Mansilla Cruzado, don San- 	 partido.
tiago Lopez Perez. 	 Por el presente, hago saber: que en

Por el distrito segundo 	 este Juzgado y por la Secretaría del que
Don Martín Caballero Sánchez, don refrenda, se sigue un expediente á ins-

Remigio Fernandez Caballero, don An- tancia del Procurador don Francisco
tonio Muriel de ZGiiiga. Quesada Morales, en nombre de dort Bar-

Así resulta del acta de la sesión de re- tolomé Mohedano Sanchez, para acredi•
ferencia á que me remito. Y para su in- tar el dominio en que está de las siguien-
serción inmediata en el BoLETiN OFICIAL tea fincas:
de la provincia y i fin de que los electo- 1.9' Una suerte de olivar y monte,
res y las mesas sepan que no habrá vota- que radica en el término de la villa de
ción en los citados distritos expido la pre- Adamuz, sitio de Navalpedroches, cono-.
sente, que visa el señor Presidenta; á 7 , cida por Hinojar, con cabida de treinta
de Noviembre de 1915.—Bonifacio Ro- fanegas de cuerda próximamente; linda
mero.—V.° 	 El Presidente, Juan Gar- por Norte terrenos de Juan Navarro Lu-
cía Arévalo. 	 que y antes del común de vecinos; por

Levante el camino que conduce á Villa-
DE VILLARALT0.—Nam. 4.022 nueva de Córdoba; por Sur terrenos de

Antonio Sanchez Marín y antes de José
Carrasco, y á Poniente los de Benito
Amil Fernandez y otros de su represen-
tado antes don Salvador Lopez.

2. 	 Y otra suerte de olivar y chapa-
, rral, que radica en el mismo término, si-
, tio del Corzo, con cabida de diez fanegas

y un celemín de cuerda; que linda por
Norte terrenos de los herederos de Cris-.
tóbal Navarro; por Levante el camino 1

MONTOR0.—Nam, 3.949

JUZGADOS

distrito número dos,
Don Sancho Sänchez y Sánchez, por

i el distrito número dos.
.• Aeí resulta de la sesión de referencia
; ä que me remito. Y para su inserción en
l el BoLETtra OFICIAL de la provincia, expia
' do la presente en cumplimiento del arti-

culo 29 de la Ley ya citada en Villaraito
, ä 7 de Noviembre de 1915.—El Secreta-
' rio, Manuel Gonztlez.—V.° B.°: El Pre-

sidente, Ramón Toril.
propiedad de este partido; y en virtud á

DE BENMEJI.—Núm. 4.062 	 1 lo diepuesto en la ley Hipotecaria refor-
mada, se cita 5 los individuos de dondeDon José Nieto de Torres y don José Ma- N proceden las fincas, 6 sus herederos, y se

rr6n Ariza, Presidente y Secretario res- ! convoca ä quienes pueda perjudicar la
pectivamente de la Junta municipal del : inscripción solicitada, por medio del pre-
Censo electoral de esta villa. 	 sente edicto, que se insertará en el Bo-..
Certificamos: que en la sesión celebra- ; Lanar OFICIAL de esta provincia, para quei; comparezcan ei quieren alegar au dere-

cho en el término de ciento ochenta días,
1 y cuya citación se hace por segunda vez,
; pues así lo tengo acordado en el expe-
1 diente referido.

i

1 Dado en Montoro á cuatro de No-
viembre de mil novecientos quince.—
Eduardo Delgado.—E1 Secretario, Juani

1 
Fernandez,

1 	 CÓRDOBA.—Núm. 3.911
I
l
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LUCENA.—Núm. 3.783 	 sé Minguez.—E1 Secretario, José de la

Don Mariano de Caceres y Martinez, Juez Morena.
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
386 del Código de Justicia Militar y 4,
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Una casa, sita en la calle Catalina Ma-
rín, manzana treinta y saia del segundo
cuartel de esta ciudad, marcada con el
número cincuenta y seis moderno, con
fachada al Sur, y que linda: por la dere-
cha entrando con otra de doña María de
la Ascensión Perez y Luque; por la iz-
quierda con la de don Juan José Aguilar,
y por el fondo con solar de don Pedro
Blancas, haliándose edificada sobre un
free de trescientas cincuenta y cinco va-
ras castellanas, equivalentes ä doscientos
cuarenta y ocho metros, cinco decímetros
y diez centímetros cuadrado.. Esta finca
sale á subasta por el tipo de mil quinien-
tas pesetas, pactado al efecto por las par-
tes en la escritura de constitución de hi-
poteca.

Cuya subasta y remate en lavor del
mejor postor tendrá lugar el día diez y
siete de Noviembre proxirno, y hora de
las doce, ante este Juzgado de primera
instancia, en la Sala Audiencia del mis-
mo, sita en la casa número treinta uno,
de la calle Martín Rosales, de esta pobla-
ción; advittiéndose que no se admitirá
postura alguna que sea inferior al expre-
sado tipo de mil quinientas pesetas; que
los postores a ella deberán consignar en
dicho Juzgado; ó en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento del
repetido tipo de la subasta para poder to-
mar parte en ésta; que los autos de dicho
procedimiento y la certificación del Re-
gistro de la propiedad, á que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la oficina del Secretario que
refrenda; que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titulación
y que las cargas 6 gravámenes anteriores
de la cara descripta y los preferentes, si
los hubiere, al crédito de la actora, con-
tinuaran subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabaidad de los mismos,
sin destinarse ä su extinción el precio del
remate.

Dado en Lucena á diez y ocho de Oc-
tubre de mil novecientos quince.—Ma-
riano de Cáceres.—El Secretario judi-
cial, Licenciado Antonio F. de Burgos.

NAVALCARNERO —Núm. 3.942

Don José Minguez y Ramirez de Losada,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.
Por el presente edicto, se cita y llama

ä los parientas más próximos de Rafael
Losada Villanueva, de veintiocho años
de edad, soltero, barbero, hijo de Rafael
y Rafaela, natural de Córdoba y domici-
liado en Madrid, calle de San Lorenzo,
número dos, segundo izquierda, ä fin de
que dentro del término de diez días, com-
parezcan en este Juzgado, para instruirles
de los derechos que les concede el ar-
tículo ciento nueve de la ley de Enjuicia-
miento Criminal en el sumario que ins-
truy o por muerte del mismo el día tres
de Octubre último, ä consecuencia de las
lesiones que sufrió el quince de Septiem-
bre anterior al lidiar un toro en Villanue-
va de la Cañada.

Dado en Navalcarnero á tres de No-
viembre de mil novecientos quince.—Jo-

autores del hecho 6 poseedores ilegítimos.
Dada en Baena á dos de Noviembre

de mil novecientos quince.— Eduardo Sa-
rria.—El Secretario, José Santano.

Señas de los cerdos
Once cerdos de cuatro meses; seis hem

bras y cinco machos, rubios, tres de ellos
pintados en negro, de una y media ä dos
arrobas de peso.

POZOBLANC0.—Núm. 3.968
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

de instrucción de este partido.
Por la presente, ruego I todas las au-

toridades y encargo ä los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de una yegua negra, de nue-
ve años cuando se aseguró, hoy once,
ariabache, lucera, con lunares blancos en
los costillares y pelos blancos en la parte
posterior de las cañas de las manos, al-
zada 1'46 centímetros, con el hierro de
la Compañía El Fénix Agrícola V.-2 en
el muslo izquierdo, sustra ida la noche del
veinticuatro al veinticinco de Octubre
último, de una cerca llamada Arremoli-
no, término municipal de Pedroche; y de
ser habida sea puestas á mi disposición,
con la persona en cuyo poder se encuen-
tre, si no acredita su legítima adquisi-
cién; pues así está acordado en sumario
que instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á cinco de No-
viembre de mil novecientos quince.--San-
tiago Aparicio.—El Secretario judicial,
P. H., Juan de Julián,

POSADA S.—Núm. 3.957
Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez dc

instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo á toda clase de autori-
dades tanto civiles como militares y poli-
cía judicial, la busca y rescate de la ca-
ballería que al final se reseña, hurtada
el día veinte y seis de Octubre último,
del término de La Carlota, a Antonio
Carrasco Jimenez, de aquellos vecinos,
y caso de ser habida sea puesta á dis-
posición de este Juzgado, con sus te-
nedores ilegítimos

Puea así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ( cuatro de Noviem-
bre de mil novecientos quince.—Manuel
Heredia,—El Secretario, Licenciado Joa-
quín Ig,esia.

Señas de la caballería
Una yegua, doce años, la marca, torda

clara, lucera y bebe con los dos, el hierro
98 en la espalda, R. G nalga derecha y
el de aEl Fénix Agrícoia, en la iz-
quierda.

FUENTE OBEJUNA.—Núm. 4.038
Don Eduardo Perei del Río, Juez de ins-

trucción de este partido.
Por el presente edicto, se ruega y en-

carga ä todas las autoridades, tanto civi-
les como militares y demás individuos de
la policía judicial, procedan ä la busca y
rescate de una burra castaña oscura, de
un metro diez y seis centímetros de al-
zada; raza española, de dos años y me-
dio de edad, y el sello de la compañía
de seguros El «Fenix Agrícola) en el an-
ca derecha, la cual fué hurtada la noche
del treinta y ano de Octubre último, ä
Juan Moyano Sierra, de una cuadra si-

tuada en el cortijo de la dehesa del Pa-
rralejo, término de Espiel; y caso de ser
habibida, la pondrán á disposición de este
juzgado, con las personas en cuyo poder
se encuentren, i no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Fuente Obejuna siete de
Noviembre de mil novecientos quince.—
Eduardo Perez del Rio.—El Secretario,
Manuel Perez.

CASTRO DEL RIO.—Núm. 3.995

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de
instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

de la nación, hago saber: que la noche
del veinte al veintiuno de Octubre últi-
mo, desapareció de los terrenos del corti-
jo Cabezo, de este término, una yegua
castaña, de siete años, mis de la marca,
hierro B. y el de la compañía «El Fénix
Agrícola», propia de José Perez Córdo-
ba, vecino de Espejo.

Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes, practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresada yegua, la que caso de
habida, pondrán á disposición de este
juzgado, con la persona en cuyo poder
se encuentre si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Castro del Río á cinco de No-
viembre de mil novecientos quince.—
Eduardo Iglesias.--El Secretario, José
Delgado.

MONTILLA.—Núm. 3.997

Don Manuel Fernández y Lasso de la
Vega, Juez de instrucción de esta ciu-
dad.
Por el presente, se interesa la busca y

ocupación de un pavo tostado y una pa-
va negra con las plomas de la cola á pin-
tas blancas, propios de Crastino Cubero,
desaparecidas de la Casilla La Rambla, de
este término; poniéndolas en su caso á
disposición de este Juzgado con las per-
sonas en cayo poder se encuentren, si no
acreditan au legítima adquisición.

Dado en Montilla á cuatro de No-
viembre de mil novecientos quince.—
Manuel Fernández —El Secretario, An.
drés de Castro.

CÓRDOBA.—Núm. 3.962

Don Mariano González de Andia y Lla-
nos, Juez de instrucción de esta ciu-
dad.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (q, D. g.), exhorto y requiero a to-
das las autoridades de la nación, proce-
dan por medio de sus agentes ä la busca
de dos pavas, una ruana y otra negra,
dos gallos, uno negro crestillado y. sin

1
 cola y otro blanco y negro y unas quin-

ce gallinas de distintas plumas, que en
la noche del diez y siete al diez y ocho
del actual, le fueron sustraidas á don Mi-
guel Arroyo Crespo, de estos vecinos,
del cortijo Malabrigo de este término; y
1 la captara del autor 6 autores del he.
cho, que habidos los pondrán á mi dis-
posición en esta cárcel y las aves de en-
contrarse las pondrán a. mi disposición,
con las personas ä quienes se encuen-
tren, si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba á cinco de Noviem-
bre de mil novecientos quince.—Maria-
no .González, —El Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

Admiuistracion de Justicia
--

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-

CORTES TORRECILL A, Juan, hijo

de Amador y de María, natural de Beni-
soler, provincia de Córdoba, de estado
soltero, jornalero, de veinte y cuatro
años de edad, estatura 1 648 milímetros,
(las demás señas se ignoran), domicilia.
do últimamente en Adamuz, provincia de
Córdoba, procesado por la falta grave de
primera deserción simple; comparecerá,
en el término de diez días, ante don Luis
Castello Pantoja, Comandante Jefe ins-
tructor del Regimiento infantería Soria,
número nueve, de guarnición en Sevilla,
bajo apercibimiento que de no efectuar-
lo será declarado rebelde.—Sevilla siete
de Noviembre de mil novecientos quince.
—El Comandante Juez instructor, Luis
Castello.

Núm. 4 044

JIMENEZ MARQUEZ, Antonio, hija
de José y Rafaela, natural de Córdoba,

, de veinte y cuatro años de edad, de oi-
1 tado soltero, de oficio ebanista, sin que

consten sus señas personales, procesado
por su falta de incorporación a este Re-
gimiento de Alava, número cincuenta y
seis, de guarnición en Cádiz; comparece-
rá ante don Juan González y González,
Comandante Juez instructor de dicho Re.
gimiento, en el término de diez días, y
en el local donde tiene establecido el Juz-
gado, sito en la calle de Sa gasta, número
dieciocho, de esta capital.— Cádiz seis de
Noviembre de mil novecientos quince.—
El Secretario, José Castro.—V.° B.°: El
Comandante Juez instructor, Juan Gon-
zález.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargareníes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

de primera instancia de esta ciudad y 	 BAENA.—Núm. 3.948

au partido. 	 Dod Eduardo Sarria Herrera, Juez de
Hago saber: que en el procedimiento 	 instrucción de este partido.

judicial sumario del artículo ciento trein- Por la presente, ruego y encargo á to-
ta y uno de la ley Hipotecaria, promoví- das las autoridadea civiles, militares y
do en este Juzgado de primera instancia agentes de la policía judicial, procedan 1
por doña Manuela Perez Orejudo, repre- la busca y ocupación de los cerdos que
sentada por el Procurador don Miguel se dirán, hurtados 6 Carlos Sanchez Lo-
Guillermo Rodriguez Bueno, para hacer pez, de esta vecindad, la mañana del vein
efectivo un crédito hipotecario de canti- te y nueve de Octubre último, de una
dad de pesetas que le adeuda don Anto- zahurda del cortijo Foentidueña, de este
nio Muñoz y Huertas: interese;, costas y término, y caso de ser habidos los pon-
gastos, y por virtud de lo mandado en drán ä disposici a n de este Juzgado, con
providencia del día diez y seis del mes
actual, se saca ä pública subasta para su
venta, por término de veinte días, la fin-
ca hipotecada, que es la siguiente:

Núm. 4.006

SANCHEZ INIESTA, Juan, nalural
de Hellín, provincia de Albacete, de es-
tado casado, de oficio jabonero, de cha,
cuenta y un años, domiciliado última:len.
te en esta ciudad, calle Noria, número
veinte y dos, ausente en ignorado para-
dero; comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado municipal de Prie-
go para cumplir la condena que le ha si-
do impuesta por este Tribunal en el jui-
cio de faltas celebrado en su contra por
lesiones a Tomás Bueno Cuenca,

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
lee fija, á contar «desde ei día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
1 los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6-
digo de Josticia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.049

Imp. a La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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